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lllffll1V'TII DIL PQMYJ cnlC&JO KIIIICIPAL DI LA CIUDMl PI SQCRI 1• 319/95 

Octubre 4, de 1995 

VISTOS Y COHSIDEIWIJX): 

Que, la Ley 1551 de Participación Popular, reconoce, presueve y consolida el proceso de Participación 
Popular, articulando a las coaunidades indfgenas, canpesinas y urbanas en la vida jurídica, política y 
económica del país. 

Que, asi1is10 a través del Art. 4to. de la Ley de Participación Popular, se reconoce personalidad jurídica 
a las organizaciones territoriales de base que representen a toda la población urbana o rural de un 
deteninado territorio, correspondiente en el área urbana a los barrios deteninados por los Gobiernos 
Municipales y en el área rural a las Coaunidades existentes, con el único requisito de reqistrarse de 
conformidad al procedimiento establecido por Ley. 

Que, la personalidad jurídica reconocida por la Ley de Participación Popular, otorga capacidad leqal a sus 
titulares para ser sujetos de los derechos y obligaciones e1ergentes de todos los actos civiles definidos 
por el ordenamiento jurídico nacional. 

Que, la Junta Vecinal denominada IWIA llOLDA ha presentado su solicitud de reqistro, adjuntando los 
siguientes docwlentos: solicitud de reqistro, libro de actas, acta de designación y posesión de sus 
representantes, otras actas, nóaina de afiliados, núnero de fa1ilias y Reqla1ento. 

Que, en cunpliaiento a lo dispuesto por los Arts. 4to., Sto. de la Ley 1551 y Art. 9no. del Decreto Supremo 
No. 23858, el H. Concejo Municipal de la Prinera Sección de la Provincia Oropeza, con asiento en la ciudad 
de Sucre, ha procedido a la publicación de la nó1ina de Organi!aciones Sociales, que presentaron sus 
documentos, solicitando el Reqistro y Reconociaiento coto OTBs. 

Que, de conforaidad con el Art. 5to. de la Ley 1551 y Arts. 7no. y 9no. del Decreto Supreno Ho. 23858 es 
atribución del H. Concejo Municipal, revisar la docullentación presentada coso respaldo por la organización 
peticionante, para la elisión de la resolución correspondiente. 

rol TMl'IO: 

IL IIDABIJ! CDCIJO IIJIICIPAL DI U CIUDAD DI SUCII, CAPITAL <DIS'IITIJCICIW. 111 U Dl'IIBLICl DI BOtIVIA, 
en uso específico de sus atribuciones conferidas por la Constitución Pol!tica del Estado, Ley de 
Participación Popular y su Decreto Reqlaaentario, 

I K S D K L V B :  

Art. 1• , Reqistrar la solicitud de ReconociBiento de Personería Jurídica de la JUl'f! 'IICllAL 'IWI! 

IIOLl!R!'. 

.. ..... 

HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 



Art. 2•. 

. . 

1 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

----- 

Dicha organización ha CUllplido con los requisitos que exige la Ley 1551 y tiene las 
siguientes características: 

lolbre: Mamá Bolera 
Tipo: Junta Vecinal 
Ubicación: Cantón San Lázaro, Provincia Oropeza, Departamento de Chuquisaca. 
lo. de Falilias: B6 

Asociación a la que pertenece: 

Reaitase al interesado para los fines consiguientes. 

Reqistrese, hágase saber y CÚllplase. 

Ing. Daniel Alvar Gillltier 
B. PRISIDEll'l'l! <XlllC$Jo llllIClPAL 

orres Chive 
B. S!CllffilIQ.O_!aJ.i,_. JJlllle&lQ IIIIICJPAL 


